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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
~ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS EN"fRE ~ EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, s:A.B. DE C.V., TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. E IP MA TRIX, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, "Telmexª) y Teléfot;:1os del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentan con 

~ la autorización para instalar, operar y explotar una red pública -de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión ot0rgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro/Público de 'Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomu17icaciones, (en lo sucesivo, el ":Instituto"). 

11.- IP Matri~ S.A.¡de C.V. (en lo sucesivo, "IP Matrix"), es un concesionario que cuenta 
con autorización para prestar todo tipo q~ servicios públicos de telecomunicaciones 
con fines de lucro, a través de lq<finfraestructura asociada a una red pú,blica de 
telecomunicaciones, al amparo de la concesión única otorgada conforme a la 

~- legislación aplicabl~_e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto. -, 
/~ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno delJ Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó por acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6 la "RESOLlJCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

/ .,,,--~ --- .,,,. .,,,. 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES ECONOMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. ~C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
SJA.B. DE C. V., TELÉFONOS DELÑOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 

~ 

C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SEC}OR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDA~NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA". 

\ ~ \ 
\ 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Dimio Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el '\'DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "rvtetodología de Costos"). 

) / 
\ 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014, se 
putplicé en el DOF el "ACUERDO riÍ~diante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

/ establecié el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

1 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del lnstitut¡o en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 
mediante la cual el Pleno del Instituto_ Federal de Telecomunicaciones suprime, 

" ----. 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/16". 

\ \ 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por la 
'----.___ \ 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de· lq Nación. El 18 de abril de 2018, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo suéesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor/ en contra del inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Fé'deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). / 

/ . ( 

VIII.- Procedimiénto de resolución de condiciones de interconexión no convenidas;-EI 01 
de julio de 2019, el apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con IP Matrix aplicables a 2020. No obstante, 
megiante acuerdo del día 08 del mismo mes V-año, se realizó una prevención. a dicho 
escrito, misma que fue desahogada en tiempó y forma, a través de la cua1 aclaró 
los términos y condiciones sujetos 'a resolución ( en lo ducesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente __ 
( 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/080.010719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
¡ cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el qrtículo 129 de la 

LFTR. Lo cual se encuentra plenamente dbcumentado en las constancias que 
integran el ex~ediente ad~inistrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 

. . \ 
contenido. / 

,,.-
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Es así que el día 19 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a las partes que el 

procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
~ 

\ correspondiente. ~- .. 
( 

IX.- Convenios Marco de Interconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del -
Instituto aprobó mediante Acuerdos P/IFT/161019/503 y P/IFT/161019/504 los términos 

y condiciones de los Convenios Marco de lnterconexiqn (en lo sucesivo, "CMI 2020 11

) 

presentados por Telmex y Telnor, aplicables del 1 de 
1

enero a~ 31 de diciembre de 

2020. I 

X.- Publicación de las Condiciones Té_cnicas Mínimas y laSTarifas de Interconexión para 

el año 2020. El 04 de noviembre de 20N se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 

el cual el Pleno- del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

Condiciones Técnicas Mínimas ½ara la interconexión entre concesiooprios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones y determina la~ Tarifas de 

, Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

'Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. ", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el/'Acuerdo de CTM 

y Tarifas 2020 11

). 

~ ' 

/ 
/ / 

En virtud de los referid9s Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIME~O. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B ./ 

fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sextoi'.'.ie la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ( en lo sucesivo, la "Constitución 11

) y 7 de la LFTR; el Instituto es 

LJn órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto r)egular y promover lq__ 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el / 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el ~- - -

cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, coíÍdiciones y tarifas de interconexión- que no hayan podido 

; convenir los concesion<::lrios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vezque se solicite su intervención. 

Por lo anterior} de conformidad con lo dispuesto en los,6rtículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

• \ 1 

I \ I 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
\ ~ 

artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públ\cos de interés general, y es--el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competenGia, calidad, pluralidad, 

) 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. \ / 

/ 
Por su parte el artí6ulo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios púbT!cos de interés general; y que corresponde al 

// 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el lnstitlito establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación d_e/dichos servicios)en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. _ __ / 

' / /' 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
red)es de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no ,\discriminatorias," transparentes y basadas en 
criterios objetivos. / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efe~to de determinar las condiciones no convenidas:. Pbra estos fines dispone 

/ \ / 

que los concesionarios que operen redes públicas de telecomun1eaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

! 
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tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 

través del SESI, mismds que deberán reflejarse en el convenio que cfl efecto suscriban, sin 

embargo, de no conv~nir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

determine los tE§rmi
1

nos, condiciones y tarifas no convE7nidas. 1 

Con base en, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 

redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor -ee sesenta (60) días 

naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) trar{scurridos los sesenta 

(60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, 

e(-lnstituto'--- resolverá los términos y condFiones pe interconexión no c6nvenidos 

sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un 

plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo 

de sesenta (60) días naturales. 
) 

En consecuencia, en autos está acreditado qoe tanto Telrtlex, Telnor e IP Matrixtienen el 

carácter de concesionarios que operan una red-pública de telecomunicaciones y que 

efectivam~nte Telmex y Telnor requirieron a IP Matrix el inicio de negociaciones para /f 

convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión por lo que se cumple con 

todos los supuestos normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los 

Antecedentes I, 11 y VIII de. la presente Resolución. 
/ ·~ 

PSf ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Telmex, Telnor e IP Matrix están obligados a 

garantizar la eficiente interconexión d.e sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
~ 1 

~ 

\ 

TERCERO.- El considerando' Cuarto d~I Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, establece lo 

siguiente: \ 

~ 

"CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7 por 
la Segunda S9fa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la 

Segunda Sala de la SCJN dictó ejecutorías en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 

1307/2017, prómovídos por Telmex y Telnor, er contra de la sentencia dictada por la \ 

Juez Segundo de Distrito en Materia Aqm1nístratíva Especializada en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomldnícaciones, con residencia en la Ciudad de 

México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio 
r. • ··, 

de amparo indirecto 219/2014, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez 

Primero de Distrito en Materia Admír-JístratíyP Especializada en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resíden_cía en la Ciudad 

~- Página 5 de l 



\ 

I 

México y Jurisdicción en toda la República✓ de fecha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio 
de amparo indirecto 227/2074✓ respectivamente. 
\ 

En dichas ejecutorías✓ la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones / 
__ de este Instituto se refiere específicamente a la competenck¿, que tiene para emitir 

-normas administrativas de carácter general✓ atribución que encuentra su fundamento 
en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. 

/ 

Asimismo✓ señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines 
institucionales a costa de lo que decidan en contrario los otros poderes✓ lo que incluye 
necesariamente la capacidad de emitir reglas generales✓ abstractas e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales ~n el ámbito material de 
competencias en el que tiene poderes regulatorios✓ ya que la norma constitucional 
estable9e "exclusivamente para el Gumplimiento de su función regulatoria en el sector 
de su competencia ✓✓• ~ 

( ~ 

Por lo tanto✓ Jo propia Constitución asigna al Instituto✓ de manera directa y no como 
resultado de una delegación legislativa✓ la competencia para regular de manera 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia✓ por lo que las atribuciones del 
Instituto no son resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de 
señalar la regulación asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor 
del Instituto✓ en su calidad de órgano constitucion(fll autónomo. 

( 

Por lo anterior✓ a fíh de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar 
al Instituto un~i"' competencia originaría✓ la Segunda Sala de la SCJN consideró lo-, 
señalado en el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores✓ relativo 
a la reforma constitucional✓ al establecer: "es necesario permítíft al Instituto que al emitir 
regulación asimétrica✓ tome todas las medidas necesarias✓ conforme a las mejores 
prácticas internacionales✓ para controlar el poder de mercado de los agente~ 

/. 
económicos ✓✓• ¡ 

/ 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conc~der el Amparo y Protecció!tde 
la Justicia Federal a TE3lm~ y Telnor, declarqmdo la inconstitucionalidad del inciso a) del 
párrafo segundo del artículo 7 3 7 de la LFTR. 

\ 
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Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, 

señalando que de acuerdo-con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en le/ supuesto en el 

que se declare la inconstitucíonalídad de la norma general reci_amada, los efectos se 

traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, 
T elmex,y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejE7¡cutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 

la Unión Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos s\guientes: 

/ 

, . 
/ 

"a. El Instituto Federal de Telecomunic.aciones, en los términos de la presente ejecutoria, "\ 

dejará de aplicar a la qu€7}oscvel inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 3 7 de la Ley 

Federal de TelecomunJcacJC!nes y Radiodifusión. 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del 

mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 dEJ la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 

reforma constitucional en materi6-de telecomunicciciones publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el once de Junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las 

tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, en su carácter 

de agente económico preponderante7• 

/~'~ 
c. Todos aquellos concesionarios que suscribierdn acuerdos o convenios de interconexión 

con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 

pudiesen de,-ivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de 

la inaplicación de la norma reclamada. 

) 
~el. A fin de salvaguardar la seguridad Jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 

preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre::********* y los distintos 

concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de 

dos mil diecinueve en términos del !rámlte y plazos que prevé el artículo 7 29 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas_ que además deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 7 37 de la citada 

ley federal. ,, \ 

I / 

1 Lo anterior, en aplic9Jción de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS:lt,JDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
<;:onsultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XXXI, Enero de 201 O, 

321. / 
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En tal virtud y de confórmidad con los alcances de las ejecutorias emitigas por la 
Segunda Sala.de la SCJ[\fdentro de los amparos en revisión 1306/2077 y 7307/2077, el 
Instituto dejó de aplicar a Telmex y a Telnor el inciso a) del segundqpárrafo delnrtículo 

I 131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el agente económico 1 

preponderante cpbre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en 
ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas 
~Affi\ ~ 

~ 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo sif[}uiente: 
~ - -- -

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la normativa que- se 
requiera, en el caso concreto para el operador preponderante.,, 

\ (Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a Jo resuelto por la Segunda Sala de ~1a SCJN, el Instituto 
determinó i.zna regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación 
de tráfico en la\ red móvil del agente económico preponderante consistente en 
determinar dichas tarifas a través de un modelo d~ costos construidb con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de 
usuarios, volumen de tráfico, presencia) geográfica, entre otras, las cuales son 
representativas del n:iencíonado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, 
iniciaran su vigencia' a partir del 1 de enero de 2019 y fueran publicadas en el DOF en 
los términos de lo dispuesto por el artíc;ulo 137 del mismo ordenamiento. 

~ 

1 / Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso 
"b. " y "d. " antes cítadof este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente 
en determinar las tarifas de interconexión por el servicio de terminación a través de un 
modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que se 
incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia ( 
geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico 
Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2020 y 

) publícarsf3 en el DOF en términos de lo dispuesto por el artículo 13 7 deJa LFTR. 
1 

1 / \ 

A efr7cto de da/c;-bal cumplimiento a los efedtos mandatados por la Segunda Sala de 
la SCJN en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse qu~ con fecha 
18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metódología ¡para el 
cálculo de tostas de interconexión de conformidaGI-- con la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Rddiodift..1sión2 ✓✓, el cual en su Lineamiento Primero señaló 

expresamente-lo siguiente: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 

Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 

de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.,, / 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 

lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que 

servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende 

constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala 

de la SCJN, el Instituto de~ determinar la tarifa d~ interconexión bplicable a la 

terminación de tráfico en las redes fijas del AEP a través de un modelo de/costos 

elaborado de conformidad con JC)S lineamientos establecidos en la Metodología de 
1 

Costos. 

Dicha Metodología de/ Cost9s considera que una asimetría que debe ser tomada en 

cuenta en la construcción' de los modelos, es la propia existencia de un Agente 

Económico P(eponderante, por lo que la regulación que se emita, debe considerar este -

hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que la regu1ación tome en 

cuenta la participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventbjas al 

mencionado agente. 
I 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por 

serviGios de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el 

que empleó una Metodología /de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y s
1
e 

incorporáron diversas variables como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las\ 

ventajas en costos eón las que cuenta el mencionado agente. 

Es así, ___ que la Metodología de 
1

Costos vigente permite determinar la regulación 

asimétrica relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la 

SCJN al incorporar en el modelo de costos respectivo diversas vmLc;ibles como usuarios, 

tráfico, presencia (Jeográfica, entre otras, representativas del mencionado agente. 

I 
2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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En virtud de lo anterior, se considera que la\ tarifa de interconexión aplicable a -la 
terminación del tráfico en las redes'fljas del AEP, debe cciÍ;ú!arse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos /establecidos en la - ~ 
Me,todología de Costos, con lo cual se cumplen los- objetivos señalados por la SCJN en 
el ~entido de determinar la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión 
por la terminación de tráfico en lbs redes fijas del AEP con base en el modelo de costos 
que este Instituto erhitió en cumplimiento a dichas sentencias. .· 

/ \ 
/ 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminac(ón con base en un modelo de 
costos, peKmite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los \ ~ ~ 

concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

( 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que 3e\ determine 
continúe teniendo un impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de 
mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones." 

/' 

CÚARTO. - Valoracion de pruebas_.___ - En términos 6enerales la prueba es el medio de 
demostración de la re

1
alidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del pro9edimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca qe las afirmaciones y 
alegaciones de los 5oncesionarios sujetos del desacuerdo. 

1 
,,,,,, 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles ( en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procepimientos adminístrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a ,su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia liberf¿;d ppra hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para

1

determinar el valor de las mismds, y para fijar el resultado final de dicha valuaci6n. 

En tal sentidp, y toda vez que Telméx y Telnor no ofrecieron pruebas, el Instituto valora las 
pruebas qportadas por IP Matrix,en los siguientes términos: -

4.1 . Pruebas ofrecidas por IP Matrix 

\ / 
i. _Respecto! de la instrumental df actuaciones, se les da valor probatorio al 

constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
( / 

( 

-
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términos del principio ontológico de la-prueba, conforme al cual lo ordinario se -, 
presume. 

En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal 'vhumana, se le da 

valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

consecuencia lóg,íca y natural de hechos conocidos y probadqs al momento de 

hacer la deducción respectiva. 

QYiNTO. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por/las partes. - En b 

\ 

"-
So_Ucitud de Resolución, Telmex y Telnor plantearon 1~ siguientes términos, condiciones y \ 

tarifasde interconexión que ho puqd convenir con IP Matrix: 

... "acordar\la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por seNicios de 

-terminación de tráfico públÍco conmutado en su red de seNicio local fijo, así como la tarifa de 

interc;;onexión que Telmex y Telnor deberán pagar por seNicios de terminación de tráfico 

público conmutado en la red de seNicio local fijo del Concesionario, todo ello durante el-

( período comprendido entre el 7 de eneco y el 3 7 de diciembre de 2020. 

(. '.) 
/ 

SEGUNDO.-Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario; Telmex 

y Telnor" 

/ 

Por su parte, en su es<?rito de respuesta, IP Matrix no plantea condiciones adicio~ales y/o 

/ diferentes a las señaladas por Telmex y Telnor. 

', 
Asimismo, es importante precisar que, en respuesta a la prevención realizada a Telmex y 

Telnor, dichos conce_sionarios confirmaron que la solicitud de resolución no comprende 

1 el servicio de mensajes cortos. 

"' 

Ahora bien, -dado que en las manifestaciones de las partes no surgieron puntos 

adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 

LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenídas. 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. 

1 

En la Solicitud de Resolución, T~~ex y Telnor ~l_antearon a~lnstituto acordar la tarifa de 

interconexión que Telmex y T elnor deberá cobrar por los servicios de terminación 
/ 
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tráfico público conmutado en su red de serv1c10 local fijo, así 6omo la tarifa de 
interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar por los servicios d~ terminación--de 
tráfico público conmutado en la red de servicio loGel fijo de IP Matrix, durante el período 
comprendido entre el l de ene-ro y el 31 de diciembre de 2020. 

Por su parte, en el escrito respuesta y en su escrito de alegatos, IP Matrix solicita que para 
la 'determinación de los términos y condiciones de interconexfón, se considere que IP 
Matrix cuenta con una participación de mercado inferior al l %, mientras que Telmex y 
Telnor cuenta con una participación en el sector superior al 60% y otros operadores fijos 
que tienen participaciones de mercado superiores al l 0%; en ese sentido, los costos de 
operación ,de cada red no _son iguales, así que la tarifa que IP Matrix debe cobrar a 
Telmex y Telnor no puede ser la misma que ,aquella que cobren los OPE3!adores con 
mayores participaciones de mercado y en reqes, así como con costos de operación 
menores. 

Consideraciones del Instituto \ 
~ 

Para la determinación de las- tarifas\ de interconexión entre las redes públicas de 
telecomuniqaciones de Telmexr Telnor e IP Matrix, se debe considerar que la propia LFTR 

/ establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de ICJs tarifas de ' / interconexión. · / 
/ 

/ ~ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 31. ( .. .) 

( ... ) 
/ 

I 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión__ 
será negociada libremente. · 1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones dEÍlós 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con t¿ase en la 
metodología de costos que determine, tomando. en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones ~n consecuepcia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán· ser 
transparentes, rGZQnables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de/ 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de✓ráfico u otras que \ 
determine el Instituto. 

~ ~ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

I 
\ 

\ 
Página 12 de 17 

/ \ 

) 



\ 

( ... )" \ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el "'18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 

que se constituyen en reglas de carácter general a la cuales se deberá sujetar la 

autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen l~s 

tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

ªArtíéulo 137. El Instituto publicará en el.Diario OficiGIJ de la Federación, en el último trimestre .. 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resyltado de las metodologías · 
de cpstos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en ef año calendario inmediato 
siguiente.,, -

En apego c:iaicha Metodología de Costos y·én cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 137 de la LFTR, el Instituto_ publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el - ~ 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de ~-

/ 1 

lnterconexipn que hqn resultado,de la Metodología de Costos y que el lnsíituto utilizará 

para resolver los desacuerdos de interconexión en materia-de t,?rifas aplicables del l de 

enero al 31 de diciembre del 2020. ·" 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

/ disposición administrdtivQde carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedim1ento llevado a cabo para su constr~cción ha sido debidamente descrito en 

el AcS!erdo)Je CTM y Tarifas 2020,/ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del· presente procedimiento, así 

como la tasación de la~lamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
........ 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

/ 

·En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberá pagar a IP Matrix por los servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos, ~eró la siguiente: 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

1 

Ahora bien, respecto a la tarifa que IP Matrix deberá pagar a Telmex y Telnor por servicios 

de termindción del servicio local en usuarios fijos, es necesario precisar que la misma ha / 

sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, conforme a'lo ordenad6 por 
\\ 
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\ SCJN; aunado a lo anterior, en su escrito de Solicitud de Resolución Telmex y Telnor 
/ 

solicitan a este Instituto "aéordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán 
cobrar por servicios de terminación de tráfico público conmutado en su red de servicio 
local fijo". 1 

En virtud de lo anterior, se determina que la tarifa que IP Matrix debe~á pagar a Telmex y 
Telnor por servicios de terí)1ináción del \ Servicio Local en usuarios fijos es aquella 
determinada- en/el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que a efecto de otorgar 
certeza a las partes se transcribe en la presente Resolución. 

/ ( í 

En este sentido, la tarifd/ que IP Matrix deberó pagar a Telmex y Telnor por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: \ 

( 

• Del 01 de enero al 31 de didembre de 2020, será de $0.003331 pesós M.N. por minuto 
de interconexión. 

LÓs tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la intercone~ón. 

Asimismo, el cálculo de las contrap;,estaciones se realizará con base en la duración real 1 

de las llamadas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas 
en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

) 
Con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas polr 

¡ 

este Instituto en la presente Resolución sean ofre9idos de manera no discriminatoria a los 
demás concesionarios que lo soliciten y que requieran serviQios de interconex'ión, 
capacidades o funciones 1similares, el Pleno del Instituto estima ccpnveniente poner la ~ 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de Jo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción [X, 176, 177, fracción XV y 178 de la 
LFTR, la presente Resolución será inscrita en r1 Registro Público de Telecort!_unicaciones a 
cargo del propio Instituto. 

Fin8Tmente, lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor e IP Matrix formalicen los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que se

1
ordenan a través de la presente 

Resolución y a tal efecto suscriban',el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, /deberán inscribir el convenif de 
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interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior, con independencia de que Telmex y Telnor como integrantes del AEP 

cumplan con 19 regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
¡ 

cohcesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecidos en los CMI 
( .. 

2020 aprobados mediante Acuerqjos P /IFT /161019 /503 y P /IFT /161019 /504. 
\ ~. ) 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 

fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexfo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; l, /2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fraci:ión X, 17 fracción 1, 124, 

125, 128, 129, 131, 137, 176, 177, fracciones VII y XV,--J 12 y 313 de la Ley Federal de 

Telecomunic'°ciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 197, 2q3, 21 O-A y 218 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los siguientes: 

·. . RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S(A.B. de C.V. y Teléfonos 

del Noroeste, S.~.__ de C.V. deberán pagar a IP Matrix, S~A de C.V., por servicios de 

terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de didémbre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

\ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamados 

cGmpletadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO. - La· tarifa de interconexión que IP Matrix, S.A. de---C.V., deberá pagar a 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. por servicios 

de terminación def servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: -----
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• Del-1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

( . 

La .tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la r 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación 9orrespondiente, medidas en segundos, y "'· 
multiplicando los\minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

1 

TERCERO.- Dentr6 de-~os diez (l O) _~ías hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de \ 
su obligación de cumplir c~f) la prestación del servició de interconexión c9nforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., Teléfonos;del Noroeste, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. oe C.V., dEpberán suscribir el 

' ./ .,.--

convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicacionés conforme a los 
1 

términos y condiciones determinados, en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente Resolución. Celebrado el cony,~nio correspondierüe, deberán remitir conjyntb 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada~del mismo a ªste Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

~ 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) díasbábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los'"artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracció[l XV de la Ley Fede~al 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313. de la Ley Federal 

/ / 
/ de Telecomunicaciones y R9diodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 

/ ~ 

México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de/E.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., que 
la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusi@ y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo-indirecto dentro 

'del plazo de quince (l5) días h~biles contados a partir del día siguiente a(aquél en que 
surta efectos la notifi9ación de la presente Resolución; en términos del artículo 17 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos . 

\ 
/ 

! 
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1 
INSTiTUTO FEDH?f\L DE 
'fELECOMUMICAClOl\lf.:S 

QUINTO.- No,tifíquese personalmente a los representantes, legales de Teléfonos de 
México, S.AB de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., el 
contenido de la presente ~esolución, en términos de lo establecido en el mtículo 129, 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~tón. 

/ 

~~ 
} ; 

swaldo Contreras Sald1var 
misionado Presidente 

Mari? Germán Fromow Rangel
1 

/ ) Comisionado : 
/ 

Javier JL~a 
Comisionado 

Sóstenes íaz González 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisio~ado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gat5riel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del l~tituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/762, ' 

/ .. , 

El Comlslónado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo .; 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunicaclones, 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrón!~~ a distancia, en términos de los 
artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 0/gánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones. 
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